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A la Comunidad Universitaria 
 
 
Angélica Varela Llavona, Ph.D.,  
Rectora 
 
Nombramiento de la Dra. Joselyn Rivera Román como Ayudante Especial en Asuntos 
Académicos 
 

En el marco de los esfuerzos dirigidos a fortalecer la gestión académica del Recinto de 
Río Piedras, me complace anunciar el nombramiento de la doctora Joselyn Rivera 
Román como Ayudante Especial en Asuntos Académicos, adscrita a la Oficina de la 
Rectoría. 

En el desempeño de estas funciones, la doctora Rivera Román brindará asesoría 
directa a la Rectora en asuntos académicos estratégicos, colaborará en el análisis y 
seguimiento de iniciativas institucionales, apoyará la coordinación interdepartamental 
y contribuirá al fortalecimiento de procesos académicos alineados con la misión, la 
normativa universitaria y los principios de equidad y cumplimiento institucional. 

La doctora Rivera Román cuenta con una amplia trayectoria profesional dentro del 
sistema de la Universidad de Puerto Rico. Se ha desempeñado como Directora de la 
Oficina de Cumplimiento y Auditorías del Recinto de Río Piedras, así 
como Coordinadora de Título IX y Administradora de Campus Safety and Security 
conforme a la Ley Jeanne Clery. Anteriormente, fungió como Oficial de Cumplimiento 
y Ayudante Especial en la Oficina de Rectoría del Recinto de Carolina, liderando áreas 
relacionadas con acción afirmativa, igualdad de oportunidades en el empleo y 
cumplimiento con legislación estatal y federal. 

Posee un doctorado en Política Pública con concentración en Trabajo Social, 
una maestría en Administración Pública y un bachillerato en Comunicación Pública, 
todos obtenidos en la Universidad de Puerto Rico. Además, ha servido como docente 
universitaria y cuenta con múltiples adiestramientos y certificaciones 
especializadas en investigaciones de Título IX, violencia sexual, cumplimiento 
institucional y seguridad en campus universitarios. 

Confiamos en que su experiencia, conocimiento institucional y compromiso con la 
excelencia académica aportarán significativamente al fortalecimiento de nuestra 
gestión universitaria. 

Exhortamos a la comunidad universitaria a brindarle su apoyo y colaboración en el 
desempeño de estas nuevas funciones. 

 


